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 MAM19I016P  

Código Expediente 
 DIP/2025/5975  

Departamento 
Infraestructuras urbanas y ambientales 

 Dª ÁNGELES ARMISÉN PEDREJÓN Presidenta de la Excma. Diputación Provincial de Palencia, ha 
resuelto: 
 
Visto el expediente de referencia y teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

Visto que en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 26/03/2025 se publicó la “Convocatoria de 
Subvenciones de concurrencia competitiva para actuaciones de conservación y recuperación de cauces urbanos 
en municipios de la provincia de Palencia 2025 (BDNS: 822237)”, dotada con una cuantía inicial de 2.000.000,00 
euros, en dos anualidades, 1.000.000 € en 2025 y 1.000.000 € en 2026 con cargo a la partida presupuestaria 
36.17227.65000.066del vigente Presupuesto. 
 

Vista la propuesta realizada por la Comisión Informativa de Acción Territorial e Infraestructuras 
Medioambientales en sesión celebrada en fecha 11/09/2025 en virtud de la competencia asignada en la Base 8ª. 

 
Vistos los artículos 23, 24, 25 y 26 la Ley 38/2003, de 21 de noviembre General de Subvenciones, 

artículos 16, 17 y 18 Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Palencia, Bases de Ejecución del 
Presupuesto y demás disposiciones de aplicación e informes, 
 

RESUELVO: 
 

Primero.- Disponer del gasto por importe de 1.021.929,59 euros con cargo a la partida 36.17227.65000.066 y en 
consecuencia conceder las correspondientes subvenciones a las entidades que se relacionan en el Anexo I que se 
incorpora el presente Decreto, en las cuantías que se especifican. 

 
Segundo.- Las actuaciones aprobadas en esta resolución se ejecutarán según lo dispuesto en las bases 4ª y 6ª de 
la convocatoria.  

 
Tercero.- La resolución definitiva de las actuaciones requiere de la aceptación expresa de la ayuda y demás 
condiciones derivadas de la misma, según lo dispuesto en la base 9ª de la convocatoria que deberán que remitir 
en el plazo de 10 días desde su recepción. 

 
Cuarto.- Las entidades beneficiarias de las subvenciones están obligadas al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en las bases que rigen esta convocatoria y en la Ordenanza General de Subvenciones.  

 
Quinto.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, con lo que se entenderá notificada a 
los interesados, de acuerdo con lo establecido en el art. 45.1.b) de la Ley 39/2015 del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Sexto.- Contra la presente resolución no cabe interponer recurso en vía administrativa, si bien se podrá formular, 
potestativamente, requerimiento previo a la interposición del recurso contencioso-administrativo, solicitando su 
anulación o revocación ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la publicación de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia. El requerimiento se entenderá 
rechazado si dentro del mes siguiente a su recepción no fuera contestado, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 44.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El 
recurso contencioso-administrativo podrá interponerse ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Palencia, según el artículo 8.1 de la citada Ley. El plazo para su interposición será de dos meses contados desde 
el día siguiente a aquel en que reciba la comunicación de la resolución del requerimiento previo o este se entienda 
desestimado por silencio administrativo. Si no formula requerimiento previo, el plazo para su interposición será de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
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ANEXO I 

 

CÓDIGO 
EXPEDIENTE INTERESADO NIF ACTUACIÓN LOCALIZACIÓN 

ACTUACIÓN 

PRESUPUESTO 
EJECUCIÓN 

OBRA 

PRESUPUESTO 
REDACCIÓN 
MEMORIA 

TOTAL FINANCIACIÓN 
DIPUTACIÓN 

FINANCIACIÓN  
ENTIDAD 

DIP/2025/5653 AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE 
CAMPOO P3400400B LIMPIEZA DE VEGETACIÓN Y LODOS EN NESTAR Nestar 1.806,11 € 390,16 € 2.196,27 € 1.098,13 € 1.098,13 € 

DIP/2025/5655 AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE 
CAMPOO P3400400B LIMPIEZA DE VEGETACIÓN Y LODOS EN EL 

CUÉRNAGO 
Aguilar de 
Campoo 44.573,92 € 390,16 € 44.964,08 € 20.000,00 € 24.964,08 € 

DIP/2025/5656 AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE 
CAMPOO P3400400B LIMPIEZA DE VEGETACIÓN Y LODOS EN EL 

CANDUELA Canduela 18.920,33 € 390,16 € 19.310,49 € 9.655,24 € 9.655,24 € 

DIP/2025/5709 AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE 
CAMPOO P3400400B LIMPIEZA CAUCE ARROYO EN GRIJERA Grijera 7.678,31 € 390,16 € 8.068,47 € 4.034,23 € 4.034,23 € 

DIP/2025/5719 AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE 
CAMPOO P3400400B LIMPIEZA CAUCE ARROYO EN VALLESPINOSO Vallespinoso 4.019,50 € 390,16 € 4.409,66 € 2.204,83 € 2.204,83 € 

DIP/2025/5512 AYUNTAMIENTO DE AMUSCO P3401100G RECUPERACION ARROYO DE LOS PISONES Valdespina 15.306,64 € 390,16 € 15.696,80 € 7.848,40 € 7.848,40 € 

DIP/2025/5727 AYUNTAMIENTO DE ANTIGUEDAD P3401200E LIMPIEZA Y GESTIÓN DE RESIDUOS EN CAUCES Antigüedad 27.420,63 € 390,16 € 27.810,79 € 13.905,39 € 13.905,39 € 

DIP/2025/5788 AYUNTAMIENTO DE BALTANAS P3402200D 
LIMPIEZA DE VEGETACION E INSTALACIÓN DE 
PRESAS EN ARROYO FUENTELACASA DE 
BALTANÁS 

Baltanás 55.238,97 € 390,16 € 55.629,13 € 20.000,00 € 35.629,13 € 

DIP/2025/5789 AYUNTAMIENTO DE BALTANAS P3402200D 
LIMPIEZA Y PROTECCIÓN EN ARROYO EL 
CASTILLO DE LA ELM DE VALDECAÑAS DE 
CERRATO 

Valdecañas de 
Cerrato 8.344,03 € 390,16 € 8.734,19 € 4.367,10 € 4.367,09 € 

DIP/2025/4172 AYUNTAMIENTO DE BARCENA DE 
CAMPOS P3402500G 

LIMPIEZA , DESBROZADO Y DESBOZADO DEL 
ARROYO QUE PARTE DEL RIO VALDAVIA HASTA 
EL ANTIGUO MOLINO . 

Bárcena de 
Campos 16.307,99 € 390,16 € 16.698,15 € 8.349,07 € 8.349,07 € 

DIP/2025/5696 AYUNTAMIENTO DE BARRUELO DE 
SANTULLAN P3402700C LIMPIEZA DE CAUCE DEL RÍO RUBAGÓN A SU 

PASO POR LA LOCALIDAD DE CILLAMAYOR Cillamayor 28.241,41 € 390,16 € 28.631,57 € 14.315,78 € 14.315,78 € 

DIP/2025/5708 AYUNTAMIENTO DE BASCONES DE 
OJEDA P3402800A ACTUACIONES DE CONSERVACION Y 

RECUPERACION CAUCE RIO BOEDO  
Bascones de 
Ojeda 28.964,39 € 390,16 € 29.354,55 € 14.677,27 € 14.677,27 € 

DIP/2025/5660 AYUNTAMIENTO DE BECERRIL DE 
CAMPOS P3402900I 

EXTRACCIÓN, LIMPIEZA Y RETIRADA EN LOS 
CAUCES URBANOS DE BECERRIL DE CAMPOS DE 
RESTOS VEGETALES, RESIDUOS  URBANOS.. 

Becerril de 
Campos 24.902,76 € 390,16 € 25.292,92 € 12.646,46 € 12.646,46 € 
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DIP/2025/4300 AYUNTAMIENTO DE BRAÑOSERA P3403600D LIMPIEZA CAUCE URBANO SALCEDILLO Salcedillo 6.783,91 € 390,16 € 7.174,07 € 3.587,03 € 3.587,03 € 

DIP/2025/4302 AYUNTAMIENTO DE BRAÑOSERA P3403600D LIMPIEZA CAUCE URBANO VALBERZOSO Valberzoso 12.210,44 € 390,16 € 12.600,60 € 6.300,30 € 6.300,30 € 

DIP/2025/5973 AYUNTAMIENTO DE BUENAVISTA DE 
VALDAVIA P3403700B RECUPERACIÓN CAUCE URBANO EN RENEDO 

DE VALDAVIA 
Renedo de 
Valdavia 39.200,38 € 390,16 € 39.590,54 € 19.795,27 € 19.795,27 € 

DIP/2025/5975 AYUNTAMIENTO DE BUENAVISTA DE 
VALDAVIA P3403700B RECUPERACIÓN CAUCE URBANO EN ARENILLAS 

DE SAN PELAYO 
Arenillas de San 
Pelayo 29.048,28 € 390,16 € 29.438,44 € 14.719,22 € 14.719,22 € 

DIP/2025/4541 AYUNTAMIENTO DE CALZADA DE LOS 
MOLINOS P3404200B 

ACTUACIONES DE LIMPIEZA Y PROTECCIÓN A 
EJECUTAR EN EL RÍO-ARROYO IZÁN EN 
CALZADA DE LOS MOLINOS 

Calzada de los 
Molinos 6.756,92 € 390,16 € 7.147,08 € 3.573,54 € 3.573,54 € 

DIP/2025/4642 AYUNTAMIENTO DE CAPILLAS P3404500E LIMPIEZA ARROYO DE LOS CARNEROS Capillas 8.001,02 € 390,16 € 8.391,18 € 4.195,59 € 4.195,59 € 

DIP/2025/5302 AYUNTAMIENTO DE CARRION DE LOS 
CONDES P3404700A 

ACTUACIONES DE MANEJO Y GESTIÓN DE LA 
VEGETACION EXISTENTE EN EL CAUCE URBANO 
RIO CARRIÓN EN CARRIÓN DE LOS CONDES 

Carrión de los 
Condes 40.589,19 € 390,16 € 40.979,35 € 20.000,00 € 20.979,35 € 

DIP/2025/5850 AYUNTAMIENTO DE CASTROMOCHO P3405300I 
ACTUACIÓN DE CONSERVACIÓN Y 
RECUPERACIÓN DE CAUCES URBANOS DEL RÍO 
VALDEGINATE A SU PASO POR CASTROMOCHO 

Castromocho 14.558,26 € 390,16 € 14.948,42 € 7.474,21 € 7.474,21 € 

DIP/2025/5943 AYUNTAMIENTO DE CERVERA DE 
PISUERGA P3405700J 

LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN CAUCE URBANO 
DE LA LOCALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS 
HERREROS 

San Martín de 
los Herreros 5.726,60 € 390,16 € 6.116,76 € 3.058,38 € 3.058,38 € 

DIP/2025/5946 AYUNTAMIENTO DE CERVERA DE 
PISUERGA P3405700J 

LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN CAUCE URBANO 
(VALLEJERA) DE LA LOCALIDAD DE CERVERA DE 
PISUERGA 

Cervera de 
Pisuerga 20.124,90 € 390,16 € 20.515,06 € 10.257,53 € 10.257,53 € 

DIP/2025/5950 AYUNTAMIENTO DE CERVERA DE 
PISUERGA P3405700J LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN CAUCE URBANO 

DE LA LOCALIDAD DE LIGÜÉRZANA Ligüerzana 7.277,65 € 390,16 € 7.667,81 € 3.833,90 € 3.833,90 € 

DIP/2025/5951 AYUNTAMIENTO DE CERVERA DE 
PISUERGA P3405700J LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN CAUCE URBANO 

DE LA LOCALIDAD DE ARBEJAL Arbejal 7.217,16 € 390,16 € 7.607,32 € 3.803,66 € 3.803,66 € 

DIP/2025/5955 AYUNTAMIENTO DE CERVERA DE 
PISUERGA P3405700J 

LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN CAUCE URBANO 
DE LA LOCALIDAD DE SAN FELICES DE 
CASTILLERÍA 

San felices de 
Castillería 9.473,35 € 390,16 € 9.863,51 € 4.931,75 € 4.931,75 € 
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DIP/2025/5958 AYUNTAMIENTO DE CERVERA DE 
PISUERGA P3405700J LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN CAUCE URBANO 

DE LA LOCALIDAD DE REBANAL DE LAS LLANTAS 
Rebanal de las 
Llantas 15.555,75 € 390,16 € 15.945,91 € 7.972,95 € 7.972,95 € 

DIP/2025/5962 AYUNTAMIENTO DE CERVERA DE 
PISUERGA P3405700J LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN CAUCE URBANO 

DE LA LOCALIDAD DE QUINTANALUENGOS Quintanaluengos 38.086,17 € 390,16 € 38.476,33 € 19.238,16 € 19.238,16 € 

DIP/2025/5795 AYUNTAMIENTO DE CEVICO DE LA 
TORRE P3405800H LIMPIEZA DE VEGETACIÓN Y MALEZA  EN EL 

CAUCE 
Cevico de la 
Torre 31.826,84 € 390,16 € 32.217,00 € 16.108,50 € 16.108,50 € 

DIP/2025/4546 AYUNTAMIENTO DE DUEÑAS P3406900E LIMPIEZA DE PARTE DEL ARROYO 
VALDESANJUAN Dueñas 21.594,79 € 390,16 € 21.984,95 € 10.992,47 € 10.992,47 € 

DIP/2025/5810 AYUNTAMIENTO DE GRIJOTA P3407900D LIMPIEZA ARROYO LOS PRADOS HASTA SU 
DESEMBOCADURA EN EL RIO VALDEGINATE Grijota 44.118,58 € 390,16 € 44.508,74 € 20.000,00 € 24.508,74 € 

DIP/2025/5911 AYUNTAMIENTO DE GUARDO P3408000B 
RECUPERACIÓN DE LA VEGETACIÓN DE RIBERA 
Y ESTABILIZACIÓN DE MÁRGENES DE VARIOS 
TRAMOS URBANOS  

Guardo 38.681,59 € 390,16 € 39.071,75 € 19.535,87 € 19.535,87 € 

DIP/2025/5471 AYUNTAMIENTO DE HERRERA DE 
PISUERGA P3408300F CONSTRUCCIÓN DE MURO DE PROTECCIÓN RIO 

BUREJO 
Herrera de 
Pisuerga 53.899,19 € 390,16 € 54.289,35 € 20.000,00 € 34.289,35 € 

DIP/2025/4557 AYUNTAMIENTO DE LA PERNIA P3416600I 
MEJORAS DE CAUCES EN SANTA MARÍA DE 
REDONDO, SAN SALVADOR DE CANTAMUDA Y 
LORES. 

San Salvador de 
Cantamuda y 
Lores 

26.134,47 € 390,16 € 26.524,63 € 13.262,31 € 13.262,31 € 

DIP/2025/4588 AYUNTAMIENTO DE MANQUILLOS P3409900B ACTUACIONES DE LIMPIEZ A EJECUTAR EN EL 
ARROYO GEREA DE MANQUILLOS Manquillos 26.470,11 € 390,16 € 26.860,27 € 13.430,13 € 13.430,13 € 

DIP/2025/4052 AYUNTAMIENTO DE MAZARIEGOS P3410200D LIMPIEZA Y DESBROCE ARROYO "ARROYÓN" Mazariegos 9.271,76 € 390,16 € 9.661,92 € 4.830,96 € 4.830,96 € 

DIP/2025/3920 AYUNTAMIENTO DE MUDA P3411000G ADECUACION CAUCE RIO A SU PASO POR LA 
LOCALIDAD DE MUDA Mudá 8.135,20 € 390,16 € 8.525,36 € 4.262,68 € 4.262,68 € 

DIP/2025/4458 AYUNTAMIENTO DE REVILLA DE 
COLLAZOS P3415400E LIMPIEZA ARROYO PARQUE DEL FRONTON Y DE 

LAS HERAS DEL CALVARIO  
Revilla de 
Collazos 9.646,10 € 390,16 € 10.036,26 € 5.018,13 € 5.018,13 € 

DIP/2025/5580 AYUNTAMIENTO DE SALDAÑA P3415700H 
MEJORA DE LA RIBERA URBANA ENTRE EL 
PUENTE DE LA AVENIDA JOSÉ QUINTANA Y EL 
PUENTE VIEJO, EN SALDAÑA) 

Saldaña 20.743,38 € 390,16 € 21.133,54 € 10.566,77 € 10.566,77 € 

DIP/2025/4314 AYUNTAMIENTO DE SAN CEBRIAN DE 
MUDA P3416000B LIMPIEZA RIO PUMAREJO - CAUCE URBANO San Martín de 

Perapertú 13.758,23 € 390,16 € 14.148,39 € 7.074,19 € 7.074,19 € 
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DIP/2025/5515 AYUNTAMIENTO DE SAN ROMAN DE 
LA CUBA P3416500A CAUCE RÍO VALDEGINATE San Román de la 

Cuba 11.025,60 € 390,16 € 11.415,76 € 5.707,88 € 5.707,88 € 

DIP/2025/5619 AYUNTAMIENTO DE SANTIBAÑEZ DE 
LA PEÑA P3417100I LIMPIEZA DE TRAMO DE ARROYO EN 

VILLANUEVA DE ARRIBA 
Villanueva de 
Arriba 9.050,15 € 390,16 € 9.440,31 € 4.720,15 € 4.720,15 € 

DIP/2025/5457 AYUNTAMIENTO DE VILLALCAZAR DE 
SIRGA P3421500D LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO ARROYO DEL 

CUBO 2025 
Villalcázar de 
Sirga 16.350,82 € 390,16 € 16.740,98 € 8.370,49 € 8.370,49 € 

DIP/2025/5716 AYUNTAMIENTO DE VILLALOBON P3421700J 
LIMPIEZA, RETIRADA DE RESIDUOS Y MEJORA 
DE LA CONTINUIDAD DEL ARROYO QUE 
ATRAVIESA EL MUNICIPIO 

Villalobón 18.419,11 € 390,16 € 18.809,27 € 9.404,63 € 9.404,63 € 

DIP/2025/5565 AYUNTAMIENTO DE VILLAMURIEL DE 
CERRATO P3422500C MEJORA DE CAUCE DEL RIO CARRIÓN A SU 

PASO POR VILLAMURIEL DE CERRATO 
Villamuriel de 
Cerrato 19.578,84 € 390,16 € 19.969,00 € 9.984,50 € 9.984,50 € 

DIP/2025/3831 AYUNTAMIENTO DE VILLARRAMIEL P3423300G MEJORA EN LA CONTINUIDAD CAUCE ARROYO 
MADRE Villarramiel 4.985,23 € 390,16 € 5.375,39 € 2.687,69 € 2.687,69 € 

DIP/2025/5666 AYUNTAMIENTO DE VILLATURDE P3423700H LIMPIEZA ARROYO DE VILLATURDE Villaturde 18.447,97 € 390,16 € 18.838,13 € 9.419,06 € 9.419,06 € 

DIP/2025/5867 AYUNTAMIENTO DE VILLAUMBRALES P3423800F LIMPIEZA Y DESBROCE ARROYO 
VILLAUMBRALES  Villaumbrales 38.335,81 € 390,16 € 38.725,97 € 19.362,98 € 19.362,98 € 

DIP/2025/5873 AYUNTAMIENTO DE VILLAUMBRALES P3423800F LIMPIEZA Y DESBROCE ARROYO CASCÓN DE LA 
NAVA 

Cascón de la 
Nava 12.185,76 € 390,16 € 12.575,92 € 6.287,96 € 6.287,96 € 

DIP/2025/5411 AYUNTAMIENTO DE VILLOLDO P3424400D RETIRADA Y LIMPIEZA MALEZA Villoldo 7.427,09 € 390,16 € 7.817,25 € 3.908,62 € 3.908,62 € 

      1.002.421,59 € 19.507,90 € 1.021.929,59 € 490.779,36 € 531.150,00 € 
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